
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Radicado No. 630014003-006-2021-00139-00 

Armenia Quindío, veintiocho (28) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Para los fines legales pertinentes, se pone en conocimiento de la parte demandante 

el oficio JU-R34014-2022 procedente de la Cámara de Comercio de Armenia. 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN 
ORALIDAD 

ARMENIA – QUINDIO 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 
No. 013 DEL 31 DE ENERO DE 2022 

 
 

BEATRIZ ANDREA VÁSQUEZ JIMÉNEZ 
SECRETARIA 


